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Quito, 8 de Marzo de 2010 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

  

Adjunto a la presente sírvanse encontrar copia certificada de la escritura otorgada el 6 
de enero del 2010, ante el Notario Tercero del Cantón Quito doctor Roberto Salgado 

Salgado e inscrita en el Registro Mercantil el 5 de los mismos mes y año, la misma que 

contiene la partición, adjudicación y cesión de participaciones de la Compañía 

CENAPEC CIA. LTDA., con la finalidad de que se proceda a su registro 

correspondiente. 

Por la atención que se sirvan dar a la presente, anticipo mis agradecimientos. 
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NOTARIA 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
  

ESCRITURA No. SETENTA Y NUEVE 

( 79 ) 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

MARÍA CRISTINA PONCE NAVARRO 

  

A FAVOR DE: 

AMPARO DEL CARMEN PONCE NAVARRO, 

MARÍA SOLEDAD PONCE NAVARRO, 

MARÍA MILAGROS PONCE NAVARRO; Y, 

MARÍA LORENA PONCE NAVARRO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dl: COPIAS: 

238228388828 8583 88:88 88288828888 8854488: 88: 8.888 88 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día, MIÉRCOLES SEIS DE ENERO DE DOS MIL DIEZ, 

ante mí, doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Cantón 

Quito, comparecen: la señora María Cristina Ponce Navarro, de estado 

civil divorciada, por sus propios y personales derechos; y, las señoras 

Amparo del Carmen Ponce Navarro, divorciada; María Soledad Ponce 

Navarro, divorciada; María Milagros Ponce Navarro, casada; y, María 

Lorena Ponce Navarro, casada. Las comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe y dicen que eleve a escritura pública la 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el   
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siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar la presente partición, adjudicación y cesión de 

participaciones, de conformidad a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura: a) Por una parte la señora María Cristina Ponce Navarro, de 

estado civil divorciada, por sus propios y personales derechos, a quien 

para efectos de este contrato se le denominará la CEDENTE y/o 

ADJUDICATARIA, y, b) Por otra parte las señoras Amparo del Carmen 

Ponce Navarro, divorciada; María Soledad Ponce Navarro, divorciada; 

María Milagros Ponce Navarro, casada; y, María Lorena Ponce Navarro, 

casada, a quienes se les denominará las CESIONARIAS y/o 

ADJUDICATARIAS. Las comparecientes son ecuatorianas, mayores de 

edad, domiciliadas en este Distrito Metropolitano de Quito, y en goce 

pleno de sus respectivas capacidades civiles para contratar y obligarse, 

en forma libre y voluntaria y por sus propios derechos y por los que 

representan, convienen en celebrar el presente contrato. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada el tres 

de octubre de mil novecientos setenta y siete, ante el Notario Décimo 

Segundo del Cantón Quitoe inscrita el veinte y cinco de julio de 

mil. novecientos setenta y ocho en el Registro Mercantil, se 

constituyó la Compañía de Responsabilidad Limitada CENAPEC CIA. 

LTDA. b) Mediante escritura pública otorgada el catorce de diciembre 

de mil novecientos ochenta y siete, ante el Notario Primero del 

Cantón Quito inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

diecisiete de marzo del mil novecientos ochenta y ocho, 

aumento el capital a la suma de setecientos mil sucres, y reformó su 

estatuto social; c) Mediante escritura pública otorgada el treinta y uno 

de agosto de mil novecientos noventa y cuatro ante el Notario Décimo 
  

 



  

NOTARIA 

TERCERA 

  

  

  

DR, ROBERTO SALGADO SALGADO N 

NOTARIO 

    
FU 

  

Cuarto del Cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil q 

    

el veinte y cinco de enero del mil novecientos noventa y. cinco; se 

procedió aumentar el capital a la suma de dos millones de, sucres Y; 

reformar el estatuto social; d) Mediante escritura pública celebrada. dal 

diecinueve de septiembre del dos mil uno, ante el Notario Décimo 

Cuarto del Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil el diecinueve 

de junio del dos mil dos, se aumentó el capital a cuatrocientos dólares 

americanos, así como también se reformó sus estatutos sociales; e) 

Mediante escritura pública celebrada el diez de octubre del dos mil seis 

ante el Notario Tercero del Cantón Quito e inscrita en el Registro 

Mercantil el catorce de marzo del dos mil siete, aumentó su capital a la 

suma de quince mil dólares americanos, reformó sus estatutos sociales. 

f) La Junta General Universal y Extraordinaria de socios reunida el 

veinte y ocho de enero del dos mil nueve, autorizó la partición, 

adjudicación y cesión de participaciones. TERCERA: PARTICIÓN Y 

ADJUDICACIÓN DE PARTICIPACIONES.- Las señoras María Cristina 

Ponce Navarro, Amparo del Carmen Ponce Navarro, María Soledad 

Ponce Navarro, María Milagros Ponce Navarro y María Lorena Ponce 

Navarro, por sus propios derechos y autorizadas por la Junta General 

de Socios y de conformidad a lo previsto en el Artículo mil trescientos 

cuarenta y cinco (Art. 1.345) del Código Civil, proceden a partirse y 

adjudicarse las trescientas (300) participaciones de un dólar americano 

que constan en el capital de la compañía a nombre de Herederos 

Cristóbal Ponce Ribadeneira, para lo cual cuentan con la respectiva 

posesión efectiva y demás documentos legales, partición y adjudicación 

que se la efectúa en partes iguales, esto es, sesenta _(60) 

participaciones de un dólar americano a cada una de las señoras María 

Cristina, Amparo del Carmen, María Soledad, María Milagros y María 
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Lorena Ponce Navarro. CUARTA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

La señora María Cristina Ponce Navarro, por sus propios derechos y 

debidamente autorizada por la Junta General de Socios reunida el 

veintiocho de enero del dos mil nueve, previa a la renuncia al derecho 

preferente de los socios, procede a transferir mil cuatrocientos cuarenta 

(1.440) participaciones de un dólar americano a cada una de las señora 

Amparo del Carmen, María Soledad, María Milagros y María Lorena 

Ponce Navarro. La transferencia de participaciones se la realiza sin 

reserva de ninguna clase por parte de los cedentes. QUINTA.- Como 

consecuencia de la partición, adjudicación y cesión de participaciones, 

el capital de CENAPEC CIA. LTDA., queda distribuido de la siguiente 

forma: Arquitecto Roberto Espinosa Calisto, siete mil quinientos (7.500) 

participaciones; señora María Cristina Ponce Navarro, mil quinientos 

(1.500) participaciones; señora Amparo del Carmen Ponce Navarro, mil 

quinientos (1.500) participaciones; señora María Soledad Ponce 

Navarro, mil quinientos (1.500) participaciones; señora María Milagros 

Ponce Navarro, mil quinientos (1.500) participaciones; y, señora María 

Lorena Ponce Navarro, mil quinientos (1.500) participaciones. Todas 

las participaciones son de un dólar americano cada una. SEXTA.- Se 

deja constancia por parte de la cedente que ha sido cancelada por parte 

de las cesionarias el valor total de las participaciones. SÉPTIMA.- Se 

tomará nota de la presente cesión de participaciones, partición y 

adjudicación al margen de la escritura de constitución de la compañía 

CENAPEC LTDA, de tres de octubre de mil novecientos setenta y siete 

ante el Notario Décimo Segundo del cantón Quito, así como al margen 

de la inscripción en el Registro Mercantil. Usted señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo. - Firmado) doctor Gerardo 

Castro Calvachi, abogado con matrícula profesional número seis mil 
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207- 0066 
¿NÚMERO , 

PONCE NAVÁRRO MARIA SOLEDAD. 

   
PJOÑÍINCHA “o RUMINAMHUI 

PROVINCIA 003 CANTÓN     

  

* NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO. De acuerdo 
con el numeral cinco del Artículo dieciocho de la Ley 

= Notarial, CERTIFICO: que la copia que antecede, que 
: consta de una foja útil es reproducción exacta del 

documento presentado ante el suscrito.- Quito, miércoles 

seis de enero de dos mil diez.- Firmado Doctor Roberto 

Salgado Salgado.- Notario Tercero del Cantón Quito.- 
Sigue un sello.
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DE LA ESCRITURA DE: Pero DÉ PONESPON EFECTIVA DEL CAUSANTE 32. 
MOBE CRASTÓ EL PONCE PIBADENEIRA 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

EL: 

24 LE EMERO 2045 

CUANTÍA: UIDETERMAEDA 
Quito, a de de 2.0 

¿GOSTO 

Dirección: Av. República de El Salvador No. 1 058 y. Naciones Unidas 

Edificio: La Fontana - Planta Baja 
Teléfono: 2276-407 / 2276-409 Fax: 2276-4086 

E-mail: notaria32Qandinanet.net . 
QUITO - " ECUADOR | 
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SEÑOR NOTARIO: 
co» 

MARIA SOLEDAD PONCE NAVARRO, AMPARO DEL CARMEN PONCE 
NAVARRO, MARIA CRISTINA ¿PONCE: NAVARRO, MARIA MILAGROS 
PONCE NAVARRO Y, MARIA LORENA PONCE NAVARRO, DE 
NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL DIVORCIADAS LAS DOS 
PRIMERAS Y CASADAS LAS ÚLTIMAS, DOMICILIADAS EN ESTA CIUDAD Y 

CANTON QUITO, PROVINCIA DEL PICHINCHA, ANTE USTED COMPARECEMOS 
CON LA SIGUIENTE PETICION DE POSESION EFECTIVA: 

1.- DE LAS PARTIDA DE DEFUNCION QUE EN ORIGINAL. SE ACOMPAÑA, 
APARECE QUE NUESTRO PADRE QUE RESPONDIA A LOS NOMBRES DE JOSE 
CRiSTOBAL PONCE RIBADENEIRA; FALLECIO EN SANGOLQUI -— 
RUMIÑAHUI PROVINCIA DE PICHINCHA EL DIA CINCO DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL CINCO SIENDO ESTE SU ULTIMO LUGAR DE DOMICILIO, 
QUEDANDO COMO HEREDEROS SUS HIJAS: MARIA SOLEDAD PONCE 
NAVARRO, AMPARO DEL CARMEN PONCE NAVARRO, MARIA CRISTINA 
PONCE NAVARRO, MARIA MILAGROS PONCE NAVARRO Y, MARIA 
LORENA PONCE NAVARRO, CONFORME APARECEN DE LA PARTIDAS DE 
NACIMIENTO QUE NOS PERMITIMOS ACOMPAÑAR. 

2.- CON ESTOS ANTECEDENTES Y AMPARADO EN LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO 685 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL VIGENTE, ASI COMO 
LO ORDENADO EN EL NUMERAL 12 DEL ARTICULO 18 REFORMADO DE LA 
LEY NOTARIAL VIGENTE, COMPARECEMOS ANTE USTED, Y SOLICITAMOS SE 
DIGNE CONCEDER A FAVOR DE LAS COMPARECIENTES MARIA SOLEDAD 

PONCE NAVARRO, AMPARO DEL CARMEN PONCE NAVARRO, MARIA 
CRISTINA PONCE NAVARRO, MARIA MILAGROS PONCE NAVARRO Y, 
MARIA LORENA PONCE NAVARRO, LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISO 
DE TODOS LOS BIENES DEJADOS PORiNUESTRO. PADRE EL- SEÑOR JOSE 
CRISTOBAL PONCE RIBADENERIA. 

3.- PARA EL EFECTO SE RECEPTARA LA DECLARACION DE LOS TESTIGOS 

LOS SEÑORES: FRANCISCO ADEMAR ROMAN HERRERA Y SEGUNDO 

MIGUEL COELLO CISNEROS. 

4.- SE ORDENARA SU RESPECTIVA INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD CORRESPONDIENTE, Y MERCANTIL. 

5.- LA CUANTIA POR SU NATURALEZA ES INDETERMINADA. 

FIRMAMOS CON MI ABOGADO DEFENSOR. 

Aide) has) 
SEA MARIA SOLEDAD TÓNER NAVARRO



  

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

- OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGALES. DEL CASO, LEÍDA QUE 

A LOS COMPARECIENTES AQUELLOS SE RATIFICAN Y F 
UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY FE.     
SR. FRANCISCO ÉMAR R MAN HERRERA - - 

E 11221483 19 
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OMRECCION GENERAL DE REGISTRO CL, IDENTIFICACION Y CEDULABION* 

ébuane - CIUDADANIA ¿mo -090778153-8 
COELLO CISNEROS SEGUNDO: MIGUEL 

MATO “1.3625 7 
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JOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

=. QUITO - ECUADOR 
    

    

DECLARACION JURAMENTADA DE POSESION EFECTIVA 

" OTORGA: FRANCISCO ADEMAR ROMAN HERRERA Y SEGUNDO MIGUEL 

COELLO CISNEROS 

FALLECIDO: JOSE CRISTOBAL PONCE RIBADENEIRA 

CUANTIA: INDETERMINADA | 

DI: 1 COPIA 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA JUEVES VEINTE DE ENERO DEL AÑO DOS 

A MIL CINCO, ANTE MI, DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA, NOTARIO TRIGESIMO 

SEGUNDO DEL CANTON, COMPARECEN LOS TESTIGOS SEÑORES FRANCISCO 

ADEMAR ROMAN HERRERA Y SEGUNDO MIGUEL COELLO CISNEROS, POR 
  

- SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS; LOS COMPARECIENTES SON DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA 

CIUDAD DE QUITO, QUIENES LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE CON JURAMENTO 

DECLARAN QUE EN :SANGOLQUI CANION RUMIÑAHUI PROVINCIA ' DE 

PICHINCHA, FALLECIO EL' SEÑOR JOSE CRISTOBAL PONCE RIBADENEIRA, 

QUEDANDO COMO HEREDERAS SUS HIJAS MARIA SOLEDAD PONCE NAVARRO 

, MARIA CRISTINA PONCE NAVARRO, MARIA MILAGROS PONCE NAVARRO, 

AMPARO DEL CARMEN PONCE NAVARRO, Y MARIA LORENA PONCE 

NAVARRO; LOS COMPARECIENTES BAJO JURAMENTO SE RATIFICAN CON EL 

CONTENIDO DE ESTA DECLARACION, CON EL FIN DE QUE EL SEÑOR NOTARIO 

CONFIERA LA POSESION EFECTIVA DE BIENES DE LOS CAUSANTE SEÑOR JOSE 

CRISTOBAL PONCE RIBADENEIRA, A FAVOR DE SUS HIJAS LAS SEÑORAS 

MARIA SOLEDAD PONCE NAVARRO , MARIA CRISTINA PONCE NAVARRO, 

MARIA MILAGROS PONCE NAVARRO, AMPARO DEL CARMEN PONCE 

NAVARRO, Y MARIA LORENA “PONCE NAVARRO. LA CUANTIA ES 

-«INDETERMINADA- PARA LA CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA SE 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
. . NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 
cs QUITO - ECUADOR 

É.
- 

de . ACTANOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEL CAUSANTE: 

JOSE CRISTOBAL PONCE RIBADENETRA 

A FAVOR DE: SUS HIJAS: MARÍA SOLEDAD PONCE NAVARRO, MARIA 

CRISTINA PONCE NAVARRO, MARIA MILAGROS PONCE NAVARRO, AMPARO 

DEL CARMEN PONCE NAVARRO, Y MARIA LORENA PONCE NAVARRO 

“CUANTÍA: INDETERMINADA . 

a DE COPIAS 

-. EN :LA: CIUDAD DE - QUITO, . DISTRITO: METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

: REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA JUEVES VEINTE DE ENERO DEL AÑO DOS 

MIL. CINCO; ANTE MI, DOCTOR RAMIRO DAVILA:SILVA, NOTARIO TRIGÉSIMO 

“¡SEGUNDO DEL: CANTÓN, Y EN ATENCIÓN.A LA PETICIÓN FORMULADA POR 

«LAS SEÑORAS .:. MARIA SOLEDAD PONCE NAVARRO , MARIA CRISTINA 

: PONCE «NAVARRO, -MARIA MILAGROS PONCE NAVARRO,: AMPARO DEL 

CARMEN PONCE NAVARRO, Y MARIA LORENA: PONCE NAVARRO , QUIENES 

COMPARECEN POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS; Y, SOLICITAN, SE 

- LE PROCEDA A RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA OTORGADA ANTE 

“, -MI ESTE DIA VEINTE -DE- ENERO DEL -AÑO DOS MIL CINCO, TENDIENTE A LA 

- “POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS.POR EL CAUSANTE SR:: JOSE 

“. «¡ERISTOBAL' PONCE: RIBADENEIRA, PARA LO CUAL “ME. PRESENTA“ LOS 

«1: 4DOCUMENTOS - SIGUIENTES: :A.-': :PARTIDAS.DE. DEFUNCION DEL “SEÑOR: -JOSE 

- 3 4/CRISTOBAL PONCE RIBADENEIRA,; EN.LLA: QUE CONSTA'SU FALLECIMIENTO 

'"."¡ ACAECIDO EL DIA CINCO DE ENERO DEL AÑO:DOS MIL CINCO,-EN:SANGOLQUI 

-'RUMINAHUL + PROVINCIA DE PICHINCHA, .Y DONDE: CONSTA: QUE LOS 

: NOMBRES Y''APELLIDOS DEL CAUSANTE SON: JOSE CRISTOBAL: PONCE 

..¡ RIBADENEIRA: -: B.- LAS: CEDULAS DE IDENTIDAD, Y+. PARTIDAS. DE 

« "VINACIMIENTO, "DE SUS “HIJAS CON:LO QUE-SE DEMUESTRA LOS LAZOS DE 

: 1
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA! :*> > 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO ] 

QUITO - ECUADOR 

PARENTEZCO EXISTENTES ENTRE EL CAUSANTE Y SUS HERE[ER 

“SOLEDAD:PONCE NAVARRO , MARIA CRISTINA PONCE NA 

MILAGROS PONCE NAVARRO, AMPARO: DEL CARMEN PONCE NAVARRO, Y 

MARIA LORENA PONCE NAVARRO.- AL EFECT O, EN EJERCICIO DE LA FE 

PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO -Y.DE CONFORMIDAD CON LA 

: FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL DOCE DEL -ARTICULO DIEZ Y OCHO DE 

LA LEY NOTARIAL INCORPORADA POR LA LEY REFORMATORIA, EXPEDIDA EL 

DOS DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, PROMULGADA EN 

EL REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y*'CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE 

DEL MISMO AÑO, PROCEDO A: RECEPTAR ¡LA DECLARACION JURAMENTADA DE 

LAS SEÑORAS: : MARIA SOLEDAD: PONCE NAVARRO , MARÍA CRISTINA 

: PONCE NAVARRO, MARIA MILAGROS PONCE NAVARRO, ¿AMPARO DEL 

CARMEN 'PONCE NAVARRO, Y MARIA LORENA PONCE.NAVARRO, QUIENES 

“¡SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE: EDAD,: DOMICILIADOS 

EN.ESTA:CIUDAD DE QUITO, «CAPACES «PARA: CONTRATAR Y: OBLIGARSE, Y 

i- COMPARECEN :PORySUS PROPIOS -Y' PERSONALES. DERECHOS,» 'A QUIENES DE 

“ CONOCER DOY FE; -AL“EFECTO, INSTRUIDOS POR: MI-EL NOTARIO, 'SOBRE LA 

RESPONSABILIDAD QUE TIENE DE: DECIR LA VERDAD: CON JURAMENTO 

“DECLARAN "LO SIGUIENTE: UNO.- QUE SON UNIVERSALES HEREDERAS. DEL 

' CAUSANTE SEÑOR JOSE CRISTOBAL PONCE RIBADENEIRA, QUIEN FALLECIO EL 

--1DIA+CINCO. DE ENERO DEL ¡AÑO-DOS-MIL (CINCO; EN SANGOLQUI -RUMIÑAHUI, 

- “PROVINCIA: DE PICHINCHA, DOS.: QUE LAS: SEÑORAS ': "MARIA SOLEDAD 

> * “PONCE:NAVARRO ¡MARIA -CRISTINA.PONCE NAVARRO, MARIA':MILAGROS 

* " PONCE :NAVARRO, AMPARO DEL (CARMEN. ¿PONCE “NAVARRO, “Y. MARIA 

“it LORENA“ PONCE NAVARRO .COMPARECEN "EN CALIDAD DE .HIJAS:. DEL 

4: *CAUSANTE 'SU PADRE, EL SEÑOR'JOSE CRISTOBAL”PONCE .RIVADENERIA.- 

- TODO LO':AFIRMADO: SE «RATIFICA CON LAS PARTIDA: DE DEFUNCIÓN Y 

PARTIDAS DE. NACIMIENTO, —QUE....SE "“ADJUNTAN.. COMO [DOCUMENTOS 

: : HABILITANTES.- EN*-TAL -VIRTUD, : SE -[CONCEDE . LA POSESION ' EFECTIVA 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

    + PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR JOSE CRISTOBAL 

PONCE RIBADENERIA, A FAVOR DE SU HIJAS: : MARIA SOLEDAD PONCE 

NAVARRO , MARIA CRISTINA PONCE NAVARRO, MARÍA MILAGROS PONCE 

-“ NAVARRO, AMPARO DEL CARMEN PONCE NAVARRO, Y MARIA LORENA 

PONCE NAVARRO SE DEJA A SALVO EL DERECHOS DE TERCEROS.- EL 

ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE 

ESCRITURAS DE ESTA NOTARIA. .SE CONFIEREN DOS COPIAS CERTIFICADAS DE 

LA MISMA, A FIN DE QUE SE PROCEDA A INSCRIBIR EN EL REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD/* CORRESPONDIENTE, -SURTIENDO - «LOS. EFECTOS LEGALES 

CONSIGUIENTES.- CONFIERO Y FIRMO ESTA ACTA DE POSESION EFECTIVA, 

ES CON LOS COMPARECIENTES. ENTRELINEAS: Y MERCANTIL. 

VALE.- 

ibas Ús 
SRA. MARIA SOLEDAD PONCE NAVARRO 

co AOS 282820 - 

luce 
SRA, A PÓNCE NAVARRO 

72 E. cc. / FOZE Ll 

WEA 
—J . 
SRA. MARIXMILAGROS PONCE NAVARRO 

co. ¿27050 6/0 -2. 

  

  

  

  

   
ARO DEL CARMEN PONCE NAVARRO 

ce. ([TOIJFROR (7 Y
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION > 

JEFATURA PROVINCIAL DE: PIECHINCHA 
  

  

PARTIDA DE NACIMIENTO 

Que en el registro de nacimientos de la provincia de: A 
' del Cantón UIT TOFRIAEERRERERARE 

1931 ,tomo 1-1 ,página 18 , acta se , consta 
FONCE NAVARRO MARIA CRISTINA : 

       

     

  

nacido en ; GONZALEZ SUAREZ *X* cantón QUITOFERRE : 
provincia de, +. 1 RICHINCHAR44%%7 el VEINTISEIS de DICIEMBRE: / 
 NOVECIENTOS: CINCUENTA kxx* hijA— ) ERISTOBAL PONCE : 

. nacionalidad; «+ ELUATORIANARAR ERE ¿y deFOLA NAVARRO 

   

  

¡nacionalidad ” *: ECUATORIANA 

QUITO 11 de ENERO «4, 

Cédula: “0. 170824172-7   
Mol a 
A UN e A Serie: A 

YA 

  

Especie Valorada N97 000977734924 

9734924 
  

A
 

a
 

: pa : 

  

 



REPUBLICA DEL ECUADOR: 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE:  PICHINCHA 

PARTIDA DE NACIMIENTO     
  

  

   
   

   

CERTIFICO: Que en el bd de nacimientos de la provincia de: EXLRRRAEAAAARAA AER ERRA: 
FAIRE EI EE KARINA del Cantón QUITO REIR ARA 

correspondiente a 193 , tomo 16=1 , Rágina jacta 79417 , Gonsta 
la inscripción de: PONCE NAVARRO MARI Blenan. 1% e s 

nacido en. | > ¿GONZ -ALEZ SUAREZ ** cantón 
provincia de .. “¿PICHINCHA***%X*3 01 SIETE ***** de SEPTIEMBRE 

. NOVECTENTOS . CINCUENTAICINCO hijA ) ESISTOBAL FONCE 

 nacionalidad;' +". ECUATORIANA 44% ; y dePOLICARFA NAVARRO: 
* nacionalidad | . RRJATORIONALELE2 ze 

AUTOR dbcVe 11 de ENERO *4% 

  

1 70 $  1BReC md 

  

. Cédula: 
., Serie: A 

Especie Valo >hada N%: 0009734926 

9/34926 

  

  

JEFE PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL 

V 

 



  

   

    
E REPUBLICA DEL ECUADOR 

A == DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

i JEFATURA PROVINCIAL DE: FICHINCHA 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

  

  

£FRTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: EXKELEREREE RELE R ARA 

       

    

  

Of(EFIEFIEREEE RE RE RE RE RE RE REE RENE ERRE AREA del Cantón UI TORA RARA RRA ¡ 

correspondiente a 1958 , tomo 4- , página 25 , acta 3032 , Consta | 
la inscripción de. FONCE NAVARRO MARIA MILAGROS - po | 

nacido'en CO GONZALEZ SUAREZ **. cantón QUITO RR l, 
provincia de, Co O ARICHINCHAR*%%X 61 FRIMERO *** de MARZD *R%Z t 

—NOVECIENTOS: CINCUENTAISIETE hija ) ARISTOBAL FONCE 
nacionalidad; :. ECUATORIANA ¡y deFOLICARFA NAVARRO 

-- nacionalidad - *ECUATORIANARER4RA a, 

: “o. TS * e : e Es e e . ? ER L = ¿a 

QUITO AAAERAREARER 11 de ENERO *qel / OS 

Cédula: 7 170506160-2 

Especie Valorada N%: 0009734927     e Rh 

JEFE PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL 

    

  

» . A » : . av



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: . FIEHINCHA 

PARTIDA DE NACIMIENTO 
    

  

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: EERRIRARE ARA RRICAA 
A del Cantón LTDA A E 

correspondiente a 1933 ,tomo 1-1 página 147 , acta 438 , Consta 
la inscripción de: FONCE NAVARRO AMFARO DEL CARMEN aj A ' 

              

        

  

nacido en * “: GONZALEZ SUAREZ ** cantón QUITOR ER 
provincia de, + FICHINCHA****%; el CINCO ***** de DICIEMBRE 
NOVECIENTOS. CINCUENTALTRES* hija | GRISTOBAL FONCE ” 

nacionalidad; >. ECUATORIANA 6% 
nacionalidad ECUATORIANA Re 

  

  

    

QUITO RRA ARAN 11 de ENERO +8 

Cédula: -.. 170342021-4 

Especie Valorada N%: 0009734925 

   
JEFE PROVINCIAL DE REGIST CIVIL 
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: FICHINCHA 

PARTIDA DE NACIMIENTO 
  

O: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: AERRERARAA AAA ARA 
E RRERAR ARTIE IO FO REI EI II RO RO OI III del Cantón) TI TORRE 

1761 ,tomo 4-1 , página batas , acta 27 , consta 

FONCE NAVARRO MARIA LORENA a 

     

    
   

  

il 

nacido ei SN GONZALEZ SUAREZ ** cantón QUITOR RAEE 
provincia de, : DE RICHINCHA****X%; el DIECISIETE de NOVIEMBRE: 
- NOVEC IENTOS "SESENTA EXERERE hija ) 4RRISTOBAL FONCE 

«nacionalidad; ia ECUATORI ANARREAARAR ; y de FOLA NAVARRO 

- nacionalidad ¿* *ELLATORIANARAL22e 

. Cédula: a 1705 78436-9 

Especie Valorada 9; 

97134928 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
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PULGAR DERECHO 

A A e 

  

  

NOMAS Y APELOOa có PATA 
POLICARPA NAYARRO 

, -HOMB3E Y S2FLLIDO OE LA MADSE 
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Y FECHA DÉ CADUCIDAD 

7 FORMA Me, 

  

e 

  

FIHMA Dé LA As FJ21040 

NOTARIA. A TC ESA MA 

De acuerdo con la e fans 

Notarial, doy $ qua P 

es igual al docums 

PR Rs 
Di CuiTo 

  

O SEGUROS 

  

SECUNDARIA — SECRETARIA 2% 
“ERTSTOBAL PONCE A 
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QUITO GON AE Su 

Ea :         

2. E —omaci coxe Se ECUATORIANA ERA o 
y a IDENSFICACI A pr D D 

CEDULADE CIUDADANIA 170342021- -4 CTADO 

CRISTÓBAL q - 
are JAVARR 

  

  
  

— EORIAeR 

   MA 
SECUNDARIA. EE DOMESTICOS    
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
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POSESION EFECTIVA DEL CAUSANTE SR. JOSE CRISTOBAL PONCE 

DEDO Lauri Aa er , - rt UITO.A 20 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL Cia   



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR    Se protocolizó ante el Doctor Ramiro Dávila Silva, Notario Tri 

Segundo Titular, Cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo,en fe 
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de lo cual confiero esta Quinta copia certificada de: Protocolización de 

Posesión Efectiva del Causante Sr. José Cristóbal Ponce Ribadeneira, 

debidamente firmada y sellada, en Quito nueve de agosto del año dos 

mil cinco. 

nca 

La Notaria      

  

ugusta Ríos Gómez 

10 Segunda Suplente del cantón



  

NOTAREA TERCERA , 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL £ANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la PROTOCOLIZACIÓN de 
20 de enero del 2.005, efectuada ante el Notario TRIGÉSIMO SEGUNDO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. RAMIRO DÁVILA SILVA, bajo el número 1997 del Registro 

Mercantil, Tomo 136.- Queda archivada el ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN 
EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes dejados por el causante SR, JOSE 

CRISTÓBAL PONCE RIBADENEIRA a favor de sus hijas: SRA. MARÍA SOLEDAD; 
MARÍA CRISTINA; MARÍA 

  

  
RG/g. 

NOTARÍA TERCERA 'DEL CANTÓN QUITO. De acuerdo 
con el numeral cinco del Artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, CERTIFICO: que la copia que antecede, que 

consta de catorce fojas útiles es reproducción exacta del 

documento presentado ante el suscrito.- Quito, miércoles 

seis de enero de dos mil diez.- Firmado Doctor Roberto 

Salgado Salgado.- Notario Tercero del Cantón Quito.- 

Sigue un sello.



   

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
| : SOCIOS DE “CENAPEC CIA. LTDA.” 

pe 

Lin-el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y ocho días de enero del dos mil 
nueve, a las 10100, en el domicilio de la compañía situado en la calle Bosmediano No. 
1051, y Carlos Guerrero, se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal, los 
socios de CENAPEC CIA. LTDA.: Arquitecto Roberto Espinosa Calisto, con 7.500 
participaciones, señora María Cristina Ponce Navarro, por sus propios derechos con 
7.200 participaciones; y, la señora María Milagros Ponce Navarro, por sus propios 

derechos y además como representante de las señoras María Cristina, Amparo del 
Carmen, María Soledad, y María Lorena Ponce Navarro, propietarias de las 300 
participaciones que constan a nombre de herederos del señor Cristóbal Ponce 
Ribadencira, como se justifica con el documento que se adjunta. Todas las 

participaciones son de un dólar americano cada una, lo que representa el cien por ciento 

del capital soctal de la Compañía. 

Actúa como Presidente cl arquitecto Roberto Espinosa Calisto y como Secretario la 
Gerente de la Compañía señora María Cristina Ponce Navarro, quien certifica que los 
socios presentes representan el cien por ciento del capital social de la Compañía. 

lil Presidente declara instalada la Junta General Extraordinaria y Universal y solicita 

que por secretaría se de lectura al primer y único punto del orden del día, cual es: 

1.- Autorización para partición y adjudicación de participaciones. 
2.- Autorización para cesión de participaciones. 

La Junta Gencral resuelve por unanimidad conocer y resolver sobre dicho punto. 

[.- Autorización para partición y adjudicación de participaciones.- La señora María 
Cristina.Ponce, manifiesta a la Junta General que es necesario proceder a la partición y 

adjudicación de las 300 participaciones de un dólar americano que constan en el capital 
de la compañía a nombre de Herederos Cristóbal Ponce Ribadeneira y al contar con la 
respectiva posesión efectiva y demás documentos legales, se lo debe hacer de 
conformidad a lo que dispone la Ley, esto es en partes iguales entre las hermanas 
Amparo del Carmen, María Soledad, María Milagros, María Cristina y María Lorena 
Ponce Navarro. 

La Junta General Extraordinaria y Universal, resuelve por unanimidad autorizar la 
partición de las 300 participaciones que constan a nombre de los herederos del señor 
Cristóbal Ponce Ribadeneira, partición y adjudicación que se la efectuará en partes 

iguales, esto cs, sesenta (60) participaciones de un dólar americano a cada una de las 
señoras María Cristina, Amparo del Carmen, María Soledad, María Milagros y María 

Lorena Ponce Navarro. 

2.- Autorización para cesión de participaciones.- La señora María Cristina Ponce 
Navarro, pone en consideración de los socios de la compañía su voluntad de ceder 
5.760 partiespaciones. Las señoras Amparo del Carmen, María Soledad, María Milagros 

María Lorena Ponce Navarro, expresan su intención de adquirir dichas participaciones



     
    

  

   

derccho preferente, autorizar a la señora María Cristina Ponce Navarro, (ransí 

participaciones de un dólar americano cada una a favor de las señoras 

Carmen, María Soledad, María Milagros y María Lorena Ponce Navarro, e 

participaciones a cada una de ellas. 

Por haberse tratado y aprobado los puntos constantes en el orden del día, se concede un 
receso para la claboración del Acta, se reinstala la sesión con la presencia de los mismos 
socios a quienes se les pone en consideración el Acta, la misma que es aprobada po 
unanimidad sin modificación alguna. 

Concluye la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios a las 11h45. 
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q. Roberto Espinosa Calisto . 
PRESIDENTE o GERENTE SECRETARIA 
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María Milagros Ponce Navarro 
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SE OTORGÓ ANTE MI, DR. ROBERTO 
SALGADO SALGADO, NOTARIO 
TERCERO DEL CANTÓN QUITO, Y EN 
FE DE BELLO CONFIERO ESTA 
TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES OTORGADO POR 
MARÍA CRISTINA PONCE NAVARRO A 
FAVOR DE AMPARO DEL CARMEN 
PONCE NAVARRO Y OTRAS.- 
SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, 
MIÉRCOLES SEIS DE ENERO DE DOS 
MIL DIEZ. 

RACOBERTO SALGA ALGADO 
ANOTARIO TERCERO 

QUITO - ECUADOR 

      

 



ZON: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública 
de Constitución de la Compañía “"CENAPEC COMPAÑÍA 
LIMITADA”, celebrada ante mí el 03 de octubre de 1.977, de la 

Cesión de Participaciones que otorga María Cristina Ponce 
Navarro a favor de Amparo del Carmen Ponce Navarro y otras, 
según escritura pública celebrada el 06 de enero del 2010 ante 
el Notario Tercero doctor Roberto Salgado Salgado. 

Quito, a 02 de febrero del 2010 
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JRIMENDUVOS MA 
OTÁRÍO DECIMO SEGUNDO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CARTON QUITO 

PAD 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:658 del REGISTRO 
MERCANTIL de veinticinco de julio de mil novecientos setenta y ocho, fs.1598 vta, tomo 

109 correspondiente a la Constitución de la compañía “CENAPEC CIA. LTDA.” lo 
referente a la presente partición y cesión de participaciones.- Quito, cinco de marzo de dos 

mil diez. EL REGISTRADOR.- 

     DR. RAÚL GAYBOR S 
REGISTRADOR M 
DE CANTÓN QUITÓ


